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BOLETIN OFICIAL
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOM0SOOS.......

1.-63 üMÍKaa en la Pentoaul». faka edyacess»^

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO CE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D.. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y bus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e intan- 

I ■■-D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no- 
1 vedad en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
Lasde la Augusta Real Familia.

^Gaceta 18 Octubre 1909).
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SECCION CUARTA _

Ttmitíi ie Bitieiii ia la pruvincia da Zaragozi.

El representante de la Sociedad arrendataria 
^contribuciones de esta provincia, D. Pedro 
Entreras, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 18 de la Instrucción de 26 
-Abril de 1900, ha tenido á bien nombrar Re- 
'^udador auxiliar para el cobro de contribucio- 
'^éimpuestos en la segunda zona de Borja á

Ramón Prados Barberán. ,,
que se hace público en este periódico ofi- 

^ para conocimiento de las Autoridades civi- 
* judiciales y de los contribuyentes.
¿aragoza 18 de Octubre de 1909.—El Tesore- 

r toribio de la Serna.

inmeCüAiwntnte que los «üore» Atealde. y SeeretertM re^ 
bar. «ie Bo l k t ím Of ic ia l , dispondrán que
el sitio de costumbre, dona® permanecerá hasta es s^cdw «a.
rlg^°S¿». Secretarios cuidarán, bajo su má- estrecha 
sabilidad. de conservar los números oe este B,5^2' 
dus ordenadamente par? so encuadernación, que deberá reri®. 
cañe as final de cade «emsstre.

SECOLON QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
CIRCULAR

Al fin de satisfacer los deseos expuestos por 
la Dirección de la Oficina internacional de Hi
giene pública, domiciliada en París, se consig
na á continuación la lista de los datos que inte
resa á fin de que se sirva V. S. facilitarlos y re
mitirlos á esta Inspección general con la posi
ble urgencia, interesando del Ayuntamiento de 
esa capital contribuya á la más completa ejecu
ción de este importante servicio y acompañando 
dos ejemplares de los Reglamentos ó Instruccio
nes que haya decretado sobre los asuntos que 
comprende. „ iK

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Octubre de 1909.-E1 Inspector general de 
Sanidad exterior, Manuel Martín Salazar. be- 
ñores Gobernadores de las provincias.

Lista de los documentos á que se reitere la orden 
i precedente, relativas al saneamiento y organización 
i sanitaria de las ciudades.
i Aguas potables.- Origen y modo de captarlas, 
! depuración, vigilancia y distribución.
i Canalización urbana.—Red de alcantarillado:
‘ descripción, característica y particularidades 

esenciales.
Aguas sobrantes de los lavados, fregados, etc.

¡ Constitución, depuración y evaporación.
. Desperdici- s y basuras de las casas y calles, ite- 

cogida, evacuación, tratamiento y destino final.
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Cementerios.—Naturaleza del suelo y del sub- ’ 

suelo, construcción y distribución de servicios, i 
explotación.

Alimentación pública.—Mataderos: instalación, 
vigilancia, análisis de las substancias alimen- . 
ticias.

Reglamentación sanitaria.—Salubridad de los ¡ 
inmuebles y de la vía pública, saneamiento de ¡ 
las casas, casilleros sanitarios, establecimientos 
industriales.

Profilaxis de las enfe' medades infecciosas.—Orga- , 
nización, instalación, material y funcionamiento ‘ 
de los servicios de aislamiento y desinfección, 
hospitales de aislamiento, dispensarios é insti
tuciones diversas que tienen por objeto la pro
filaxis de las enfermedades transmisibles, decla
ración y vigilancia de los casos.

Escuelas.—Organización y funcionamiento de 
la vigilancia higiénica y de la inspección médi
ca, Escuelas especiales para niños enfermos, 
endebles ó atrasados en su desarrollo.

(.Gaceta 17 Octubre 1909)

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Cumpliendo las disposiciones del artículo 22 i 

de la ley Electoral, esta Junta, contando con 
la autorización de la Provincial, hace saber: ■ 
Que no pudiendo disponer del local anterior
mente designado para la constitución de la Sec
ción 3.a del 1O.° distrito (2.° Afueras); para 
las próximas elecciones de Diputados provin- • 
cíales y cuantas tengan lugar en lo sucesivo, se 
constituirá la indicada Mesa electoral, corres
pondiente á dicha Sección 3.a del 10.° distri- . 
to, en la Escuela pública de niños del barrio ' 

. del Castillo (grupo escolar).
Zaragoza dieciséis de Octubre de mil nove

cientos nueve.—El Presidente, Matías Pastor.
— P. S. O., el Secretario, Benito G. de Azcá- i 
rate.

PARQUE ADHIINISTRATIVO DESUiniNISTRO DE Z1MG0ZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del 

Parque Administrativo de Suministro de esta 
Plaza,
Hace saber: Que el día 30 del actual, á las 

once en punto de dicho día, se celebrará públi
co concurso en el Parque Administrativo de 
Suministro de esta capital, con objeto de verifi
car la compra de harina de primera clase, ce
bada superior, paja para pienso, carbón cok 
para hornos, petróleo, carbón vegetal, carbón 
cok para cocinas, carbón de hulla y leña con 
destino al servicio del mismo, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este estable
cimiento estarán de manifiesto todos los días la
borables, de nueve á trece, debiendo presentar 
en dicho acto muestras y precios de los mencio
nados artículos.

Zaragoza 18 de Octubre de 1909. —P. O., Del
fín Calvo.

SSCOION SEXTA .
Agón.

Por el tiempo reglamentario se hallará 
manifiesto, en la secretaría de este Av 
miento, los documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares para 19iq
Reparto de la contribución territorial v ■ 

cuaria para ídem. ■
Padrón de cédulas personales para ídem 
Matrícula industrial para ídem.
Para que los interesados puedan hacer l 

reclamaciones que estimen legales.
Agón 14 de Octubre de 1909. —El Aléala 

Valentín Oros
Alfajarin.

Vacante la titular de Medicina y Cirugía > 
esta villa, dotada con 150 pesetas anuales, y. 
dimisión y ausencia del que la desempeiaí 
se anuncia su provisión por término de ve¿ 
días, durante el cual se admitirán solicitud 
en esta Alcaldía.

Alfajarin 15 de Octubre de 1909.— El Alcal. 
de, Francisco Lacambra.

Boquiñeni.
Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre paji 

y leña que el Ayuntamiento y Junta municipi 
de este pueblo tienen acordado proponer al(k 
bienio para cubrir el déficit de su presiipu-< 
ordinario formado para el próximo año de 191' 
importante pesetas 3.031‘84, á saber:

b 
te

To t a l

Artículos.

Unida
des

Precio 
medio.

!
Grava

men.

Kilog. PU. CU. PU. CU.

Paja....................100 0‘40

Leña...................100 2‘50 030

2.693

6.516

Consumo PBODCT,
‘I»® . aneil ee calcula : _

al año. .
' PlM, CU

i.om.

l,95ltl

! 3.032

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  df 
la provincia, á los efectos prevenidos, se expi
de la presente en Boquiñeni, á 14 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Francisco Coscolla.—El 
cretario, Francisco Hernando.

Cadrete.
Intentados sin efecto los conciertos gremii- 

les voluntarios para cubrir el cupo de conso
mos y sus recargos para 1910, se ha acord^ 
por el Ayuntamiento y asociados las siguiente 
subastas:
Para el arriendo á -oenta libre, de uno á cinco

Primera subasta, 17 de Octubre.
Segunda ídem, 25 de ídem.

Para la exclusiva.
Primera subasta, 2 de Noviembre.
Segunda ídem, 10 de ídem.
Tercera ídem, 18 de ídem. u»
Cadrete 11 de Octubre de 1909.—El ^1C1

Guillermo Buil.



. 1463OS LA PROVINCIA. DE ZA.RA.GbZA

de arbitrios extraordinarios del ejercicio actual, 
Ctticena. , fln de que en el indicado espacio de

amacioneb que - AipflidAEscatrón 17 de Octubre de 19O9.-E1 Alcaide 
ejerciente, Agustín Gómez.

Galiur.

a di 
por 

taba, 
einii

■ «ón del que la desempeñaba se halla pueda ser examinado y formular tos re-
f„r de Médico de esta villa y sus tiemp iones que crean pertinentes. _ ,
Liela t , 'robares y Purujosa, consistiendo olamamones q de 190a . -
íe-»105 T tallar en 1.000 pesetas entre los | 
fí«ber.p-nri0^ y 3.000 pesetas el pruducto de , 
^"í' nue contratará y recaudará el agra- , 
;^“a los vecinos pudientes de dichos pue- 
;docOU t

• qilcení1ÜG - 
,. nio Pasamar. IB10111 Calmarza. 

anQ nara el próximo año de 1910 el pa- 
pormados f 1 aies y ia matrícula m- ,óiidecedu a. p^^a y ho 

i«i,rial Ivnnestos al público, en la secretaría 
Hilaran expue P espacio de quince días 

as ho as de oficina, desde el día en 
jurante las en el gOLET1N Opio ia l  de 
r "''Vnoia á fin de que se interpongan duran- 
^'l'ho ptom 139 reclamaciones que los mteie- 
lidien i ^^„xrcxníAntes. .

í LaVntesTl™*^^^ T^estarto de 

t 'Znikesto.enla secretaría del Ayuntamiento,
•e días, á contar desde el

de mañana inclusive, durante el cual pom^u 
ser examinadas por los vecinos y se admituan 
las reclamaciones que contra las mismas se pie-

SeGan'ur 14 de Octubre de 1909.—El Alcalde,
Tomás Zalaya.

Habiendo presentado, por motivos de salud, 
la dimisión el Depositario do este Ayuntamiento 
D Nicolás Cunchillos, y siendo perjudicial pata 
los intereses del común tener sin proveer la va-

*ito-H»wa., jyj.j.“stXí» 5“£ i 

encariñará del mismo.
. Lo que se publica en el Bo l »™ Of ic ia l  de 

la provincia á los efectos del numero 3. del 
artículo 68 de la vigente ley Electoral

Galiur 15 de Octubre de 1903.—El Alcalde,

dcal-

pa¡! 
.ciix! 
ilGo- 
uesio 
1910,

)DÜCT¡ 

noU.

M. CU

,951'<

' Calmarza
Tomás Esoolano. 

ElFrasno. ,
Dejad o sin efecto ™ojnserto

SXüembroúltimi, por retrasade 

e n la dmación wcéutico titutor de esto pwto ta.

¡anua. P( nesetasy por importo de los me- iÍÍE ..¿U;j; “ “X
X—í S, «“L —L “ "p™'“"° 
SEsaxKS!

tapo podrán dirigir sus instancias los asp 
untes, al señor Alcalde. . ,ic„i

ElFrasno 13 de Octubre de 1909.-EI Aleal

Tomás Zalaya.
Jaraba.

Formados los repartos de rustica \ u ia c 
de este pueblo para el próximo ano de 1910, se 
hallan de manifiesto, en la secretaria de esto 
Ayuntamiento, por espacio de diez días,.conta
dos desde el día en que aparezca anunciado en

Jaraba 17 de Octubre de 1909.—El Alcalde,
Leoncio Adradas.

.032

AL di 
expi- 

b red? 
51 Se-

de, Francisco Gimeno.

•emis- 
?ons'd' 
irdadú
liento

Leciñena.
D. Manuel Sevil SalillaS, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta pobla-

Hago saber: Que obtenida la competente auto
rización de la Superioridad, mediante expedien
te instruido al efecto, para la enajenación de te- 
tronos sobrantes de la vía pública y edificios 
propios del Ayuntamiento, inservibles paralo 
que estaban destinados, y con el fin de injeri r 
sus productos enla reedificaoiondeesouela»mu- 
nioipales, el Ayuntamiento de mi presidencia t e
ne acordado sacar á subasta publica, bajo las 

andiciones que se hallan de manifiesto eu esta 
A ira d a losAgüenles edificios y solares: .
Alcatoa, tos s pavto alta y ba]aj slto

l Mo&"m^1o , sito en el

Encinacorba.
Por término de quince días, á contar desde la 

inserción en el Bo l e t ín  Oj ic ia l  de la pioimcia^ 
se hallarán de manifiesto, en la -¡-.‘.jantes- 
este Ayuntamiento, los documentos sigmeates 

El repartimiento de la contribución de 1^ 
mebles, cultivo y ganadería, P ® la
año 1910, el padrón de edificios y solaies yi 
matrícula industrial. ^i

Encinacorba 17 de Octubre de LVa fita, 
^alde.Rudesindo Gracia Cabeza.-El becieta

o o»-'

[calde*

rio, Antonio Martín.
Escatrón.

I titulado antigua Carnioe-
t ^^^rotitutodX en la Plaza.

Por término de ocho días hábiles y durante . .q c’orcai ó  cuadra, derruido, de la Casa- 
te horS de oficina se hallará de manifieste> en - A V"jorral e aooeso . ,a caUe Mayor.
1» secretaría de este Ayuntamiento el reparto e=cueide este Ayuntamiento el reparto
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6 0 Parte del mismo corral con acceso á la 
calle Albero.

7A Un solar, sito en el Solano Alto.
8. Y otro solar, sito en la calle del Coso.
Lo que se publica para que en el plazo de 

diez días puedan reclamar contra esta deci
sión los que se crean perjudicados.

Leciñena 17 de Octubre de 1909.-Manuel Se- 
vil.-Por su mandado, Juan Blasco, Secretario.

Mallén.
►-■e hallan expuestos al público, por término 

de quince días, en la secretaría de este Ayun
tamiento, los presupuestos municipales ordina
rios para el año 1910 y la matrícula de industrial 
para el mismo año, según marcan las disposi
ciones vigentes.

Mallén 16 de Octubre de 1909.—El Alcalde 
Manuel de Ena. cítame,

Moyuela.
Tarifa de arbitrios para cubrir el déficit del 

presupuesto ordinario para el año 1910, que se 
publica á los efectos de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878:

D. Francisco Pardos Ramón, Alcalde 
cional de Monterde;
Hago soben Que el día 31 de los en ■ 

y hora de diez á once, se celebrará en 
Consistorial la primera subasta para el 
do del servicio obligatorio de pesas y 
y el de pesar y medir dentro de este v 
municipal, durante el año que media 
de Noviembre del corriente al 31 de Or-t, i 
1910, bajo el tipo en alza de mil peseS' 
go de condiciones que se halla de manik: 
la secretaría del Ayuntamiento durante 7 
ras de oficina. la8i

Alonterde 11 de Octubre de 1909.—El n 
de, Francisco Pardos.

,T . Orcajo.
Necesitando este Ayuntamiento un u 

para la recaudación voluntaria y eiecnti? 
los débitos al Pósito de este pueblo, se am-J 
la plaza para su provisión, y se admitirán 
citudes por término de ocho días en la 
na del Municipio.

Artícnloa.
Unide- 

des.

Kgg.

Precio 
medio.

Ar
bitrio.

PU. Cié.- Pl*. Cl».

Consumo 
anual.

PRODUCTO 
anual

Pta*. CU.

Orcajo 18 de Octubre de 1909.—El a u  
Pedro Valenzuela.

***

Paja.

Leña

100

100

3

2

To t a l

0*60

0'40

214.393

518.450

1.286-36

s.o^s-eo

3.360'16
Hoyuela 8 de Octubre de 1909.-E1 Alcalde, 

Rafael Val.
Monterde.

D. Francisco Pardos Ramón, Alcalde del pueblo 
de Monterde;
Hago saber: Que por acuerdo del Ayunta

miento y para atender con su producto á la 
construcción de una obra municipal, se sacan 
en subasta pública los bienes siguientes:

Un terreno secano, sito en los «Entrerríos», 
partida de Llumes, de este término, de cabida 
d8 áreas y 14 centiáreas; lindante al N. y S. con 
ríos, al E. con Aguadera de la Pieza Cuarenta 
y al O. con Francisco Pardos: valorado en cin
cuenta pesetas.

Otro terreno secano, propio para era de trillar 
en la misma partida, de una cabida de 9 áreas y 
53 centiáreas; lindante al N. con monte, al S 
con Vicente Pérez, al E. con Mariano Flores y 
al O. con Francisco Pardos: valorado en vein
ticinco pesetas.

1 or término de quince días, á contar dt 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  i 
c ia l  de la provincia, se hallará de maniM 
publico, en la secretaría del Ayuntamiento 
presupuesto ordinario de este Municipio m 
el año próximo de 1910; durante cuvo pe¿ 
de tiempo podrán presentarse las reclamación 
que sean procedentes.

Orea jo 18 de Octubre de 1909.-El Alc?í. 
Pedro Valenzuela.

Plenas.
Confeccionada la matrícula industrial dees 

término municipal, se halla expuesta al púb 
co, en la secretaría de este Ayuntamiento. 
termino de quince días, para oir reclamación 
pasados, no se admitirá ninguna.

Plenas 14 de Octubre de 1909.-E1 Alcalá 
Gaspar Sancho.

Que la subasta tendrá lugar el día treinta de 
los corrientes y hora de las diez, en la Sala Con
sistorial de este pueblo, por el sistema de pu
jas á la llana, no admitiéndose posturas que no 
cubran el valor señalado, adjudicándose al me
jor postor, el que tendrá que proveerse de títu
lo de propiedad.

***
En sesión ordinaria del día 10 del actual. L 

sido nombrado Secretario en propiedad dz 
Ayuntamiento de esta'villa, por unanimidad p!r 
na de dicha Corporación, el que venía desee 
penando dicho cargo interinamente, D. Pío Ni 
guerales y Nieto.

Lo que se hace público para conocimieii" 
general y particularmente de los demás aspi
rantes.

Plenas 14 de Octubre de 1909.—El Alcalde 
Gaspar Sancho.

6 6 6

LISTAS ELECTORALES
deMFrandsc¿ PardostUbre de 19O9-E1 Álcal- i De venta en la Secretaría de la Diputac»1

UíPBENTA DEL HOSPICIO


